
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia’, de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

TuseL Gómez.

28591 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
la iglesia parroquial de Peñalver (Guadalajara).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Genera) ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Peñalver (Guadalajara).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Peñalver que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a oabo sin 
aprobación previa de] proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28592 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
convento de Carmelitas de Abajo en Guadalajara.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del convento de Carmeli
tas de Abajo en Guadalajara

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Guadalajara que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente qor esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que. el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez

28593 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
las Salinas de Imón (Guadalajara).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración dé 

monumento histórico-artístico a favor de las Salinas de Imón 
(Guadalajara).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, do acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Imón que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 do julio de 1958, todas las obras 
8ue hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se

pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28594 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
edificio del Ayuntamiento de Fuentelencina (Gua
dalajara).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de] Ayunta
miento de Fuentelencina ■ (Guadalajara).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentelencina 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.» del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de noviembre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

28595 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
septiembre de 1979 por la que se modifica la de 29 
de julio de 1965, que regula la enseñanza del idioma 
inglés en las Escuelas Técnicas de Grado Superior, 
en la parte que afecta a las Escuelas Técnicas de 
Grado Superior dependientes de la Universidad Po
litécnica de Madrid.

Advertido error en el texto remitido para la publicación 
de la Orden de 14 de septiembre de 1979 por la que se modifica 
la de 29 de julio de 1965, que regula la enseñanza del idioma in
glés en las Escuelas Técnicas de Grado Superior, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 249, de 17 de octubre 
de 1979, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 24146, en las partes donde dice: «en la qué 
afecta a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Tele
comunicación, dependiente de la Universidad Politécnica de Ma
drid», debe decir: «en la parte que afecta a las Escuelas Técni
cas de Grado Superior dependientes de la Universidad Politéc
nica de Madrid».

ADMINISTRACION LOCAL

28596 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas por las obras que 
se citan.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de 
urgencia se incoa para la ocupación de bienes y derechos 
afectados por las obras de construcción del acceso al viaducto 
de Catoira, en la parroquia de Oeste, término municipal de


